








MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

SAN SEBASTIÁN - CUSCO 

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana " 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Nº 007-2025-GI-MDSS 

San Sebastián, 10 de enero del 2025 

Que, por las consideraciones expuestas de conformidad a la Ley Nº27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 
Resolución de Contraloría Nº195-88-CG, Directiva Nº0l-2016-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a las facultades 
delegadas mediante el del artículo Tercero de la RESOLUOÓN DE ALCALDÍA Nº 172-2024-A-MDSS, "1.1. 
Aprobación de los expedientes técnicos o estudios definitivos de los proyectos de inversión pública (PIPs), de su 
área y fichas de mantenimi_ento". Por !o qu_e conforme a !.o dispues.to ptJr e! .Ar:t 20 .de _!q !ey 27'P2 -Ley Or:g�nica 
de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR LA MODIFICACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO EN FASE DE 
EJECUCIÓN, por AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 07 de la Obra: "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA TRAMO 
APV. MiGUEL GRAU HAGA LA COiviUi'iiDAD DE QUiLLAHUATA - PUMAi•iAR.CA DEL DiSTR.ITO DE SAN SEBASTiÁN 
- PROVINCIA cusca - DEPARTAMENTO CUSCO". CON EFICACIA ANTICIPADA, por 60 (SESENTA) días
candelario, plazo que se computará desde el 01/01/2025, hasta el 01/03/2025, teniendo un plazo total de
ejecución de 1230 (MIL DOSCIENTOS TREINTA) días.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Infraestructura a través de sus áreas competentes, 
realizar el registro en el Banco de Inversiones la MODIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO por
AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 07 de la Obra: "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA TRAMO APV. MIGUEL GRAU 
HACIA LA COMUNIDAD DE QUILLAHUATA - PUMAMARCA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN - PROVINCIA 
cusca - DEPARTAMENTO CUSCO". Asimismo, se le encarga la custodia del presente expediente. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo, al Jefe de Supervisión de Obras, Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto y demás áreas correspondientes para su conocimiento y fines pertinentes. 
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ICULO CUARTO: DISPONER, que en copia simple remita todos los actuados del presente expediente a la 

GERENCM � • Sec etaría Técnica de Procesos Administrativos Disciplinarios, a fin de que en ejercicio de sus funciones determine
� ASUNTOS g;J¡ 1 responsabilidades administrativas en las que hubieran incurrido los funci9narios y servidores que no han 
5 L · LES � · tramitado dentro de los plazos establecidos la presente solicitud de AMPLIACION DE PLAZO Nº 07 de la Obra: 
�-?):.... "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA TRAMO APV. MIGUEL GRAU HACIA LA COMUNIDAD DE QUILLAHUATA -
. �--* PUMAMARCA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN - PROVINCIA cusca - DEPARTAMENTO CUSCO" 
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ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos, la publicación de la 
presente Resolución en el portal Institucional www.munisansebastian.gob.pe de la Municipalidad Distrital de San 
Sebastián - Cusco. 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

"GESTION 2023-2026" 
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